
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración

25 de febrero de 2021
 
Lugar de celebración

Virtual Telemática
 
Asistentes

PRESIDENTA
Dña. Carmen Ruiz Aguayo, Técnica del Servicio de Contratación
SECRETARIO
D. Juan José Gómez Gracia, Adjunta Jefatura de Servicio de Contratación
VOCALES
D. Antonio Ávila Martín, Jefe de Unidad Secretaría
Dña. Adelaida Ramos Gallego, Jefa de Unidad de Fiscalización y Control Financiero Permanente
Dña. Victoria Alcalde Ortiz, Técnica de Administración General adscrita a Contratación 
Dña.  Eva  María  Martínez  González,Técnica  de  Administración  General  adscrita  al  Servicio  de
Contratación

Orden del día

1.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 195/20 - Contrato de suministro de mobiliario de
oficina para los distintos Servicios y Departamentos de la Diputación de Córdoba

2.- Propuesta adjudicación:  195/20 - Contrato de suministro de mobiliario de oficina para los distintos
Servicios y Departamentos de la Diputación de Córdoba

Se Expone

1.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 195/20 - Contrato de suministro de mobiliario de
oficina para los distintos Servicios y Departamentos de la Diputación de Córdoba

Se da cuenta del informe emitido por el Servicio de Patrimonio relativo a la clasificación por orden
decreciente de las ofertas presentadas,  cuyo contenido se transcribe literalmente a continuación,  a
efectos de motivación de la adjudicación de referencia:

INFORME TÉCNICO VALORACIÓN

“ANTECEDENTES

El Servicio de Patrimonio emitió informe sobre la valoración técnica de las ofertas presentadas al
contrato de suministro de mobiliario de oficina para los servicios y departamentos de la Diputación el
pasado 25.01.2021. Este informe concluía que en aplicación de estos criterios, se establecía la
valoración de las características técnicas del mobiliario a suministrar en la tabla siguiente (máximo
20 puntos):

EMPRESA CALIDAD
MATERIAL

AMPLITUD DE
GAMA (**)

FUNCIONA-
LIDAD (*)

MATERIAL
RECICLABLE

TOTAL

PUNTOS

AMS suministros 5 0 0 4 9

Disofic 5 0 0 4 9

Agudel 5 5 0 4 14
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Gudnaco Málaga 5 5 0 5 15

Intermo 5 5 0 4 14

Isabella Premium 5 0 0 4 9

Oficinas  Córdoba
2013

5 5 0 4 14

Papier serv. y sum. 5 5 0 1 11

Gerihotel 5 5 0 5 15

Valmma soluciones 5 5 0 4 14

Vistalegre solutions 5 0 0 4 9

La Mesa de Contratación acordó en la apertura de los criterios evaluables automáticamente excluir a los
siguientes licitadores:

LICITADORES EXCLUIDOS

GRUPO DISOFIC, S.L.U.

OFICINAS CORDOBA 2013 SL

GUDNACO MÁLAGA S.L.

AGUDEL, S.L.

1. VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE

La oferta económica del licitador será el precio medio ponderado, obtenido como media aritmética
de los precios unitarios ponderados (máximo 80 puntos).

A la oferta del licitador que proponga un importe medio ponderado mas bajo y que no haya sido
declarada  desproporcionada  o  anormal,  se  le  otorgará  la  puntuación  máxima de  80  punto.  La
puntuación para el resto de las ofertas vendrá determinada por la siguiente fórmula:

POi = 80 x PMP de licitación – PMP ofertado / PMP de licitación – PMP mínimo

PMP: precio medio ponderado

La puntuación obtenida por los licitadores admitidos es la siguiente:

EMPRESA PUNTOS

AMS suministros 39.55

Intermo 72.01

Papier serv. y sum. 80.00

Gerihotel 58.95

Valmma soluciones 64.61

Isabella Premium 45.51

Vistalegre solutions 70.96
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2. VALORACIÓN GLOBAL

Sumadas  las  valoraciones  obtenidas  en  aplicación  de  los  criterios  técnicos  y  de  los  evaluables
automáticamente,  los resultados obtenidos por las empresas admitidas es el  siguiente ordenado de
menor a mayor precio medio ponderado:

EMPRESA VALORACION
TECNICA 

VALORACIÓN
ECONÓMICA

PUNTOS

Papier serv. y sum. 11.00 80.00 91.00

Intermo 14.00 72.01 86.01

Vistalegre solutions 9.00 70.96 79.96

Valmma soluciones 14.00 64.61 78.61

Gerihotel 15.00 58.95 73.95

Isabella Premium 9.00 45.51 54.51

AMS suministros 9.00 39.55 48.55

“.

Los miembros de Mesa aceptan el informe y hacen suyas las valoraciones de los criterios evaluables
automáticamente contenidas en él.

2.- Propuesta adjudicación: 195/20 - Contrato de suministro de mobiliario de oficina para los distintos
Servicios y Departamentos de la Diputación de Córdoba

A la vista del informe técnico analizado en el anterior acto, la Mesa de Contratación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 150 de la LCSP, eleva a la  Vicepresidenta 2ª, Diputada Delegada de
Hacienda y Gobierno Interior, como órgano competente, la siguiente propuesta:

Primero.- Excluir de la licitación a las empresas GRUPO DISOFIC, S.L.U., OFICINAS CÓRDOBA
2013, S.L., GUDNACO MÁLAGA, S.L. y AGUDEL, S.L., ya que han consignado unos coeficientes de
ponderación distintos a los consignados en el PCAP, los factores de ponderación utilizados en el archivo
Excel  presentado  por  los  licitadores  en  su  sobre  de  oferta  económica  (10,  5  y  1),  no  son  los
determinados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (3, 2 y 1).

Segundo.- Clasificar, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y admitidas. 

EMPRESA PUNTOS

PAPIER SERVICIOS Y SUMINISTROS, S.L. 91,00

 INTEMO, S.C. 86,01

VISTALEGRE SOLUTIONS, S. L. 79,96

VALMMA SOLUCIONES, S.L. 78,61

SUMINISTROS GERIHOTEL, S.L.U. 73,95

ISABELLA PREMIUM, S.L. 54,51

AMS SUMINISTROS VLC, S.L. 48,55

Tercero.- Requerir al licitador PAPIER SERVICIOS Y SUMINISTROS, S.L. cuya oferta es la mejor
para los intereses provinciales y que no está declarada desproporcionada o anormal, para que, dentro
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del  plazo  de  10  días  hábiles,  a  contar  desde  el  siguiente  a  aquel  en  que  hubieran  recibido  el
requerimiento,  presenten la  documentación administrativa  general  para la  contratación del  presente
expediente, tal como se indica en la cláusula 25 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
así  como  la  justificativa  del  alta  en  el  IAE  (si  no  se  hubiesen  presentado  en  el  sobre  A de  la
documentación administrativa),  así  como la justificativa de hallarse al  corriente en sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social, de disponer efectivamente de los medios que se hubiese
comprometido a dedicar o adscribir  a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 de la
LCSP,  de haber  constituido la  garantía  definitiva  que,  en este caso,  sería de  2.750,00 €. Los
correspondientes  certificados  podrán  ser  expedidos  por  medios  electrónicos,  informáticos  o
telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos.

Dicho requerimiento se realizará a través de la Plataforma de Contratos del Sector Público.

De  no  cumplimentarse  adecuadamente  el  requerimiento  en  el  plazo  señalado,  se
entenderá  que  el  licitador  ha  retirado  su  oferta,  procediéndose  en  ese  caso  a  proponer  al
siguiente licitador que haya obtenido la siguiente mayor puntuación.

No  habiendo  más  asuntos  que  tratar,  yo,  como  Secretario,  certifico  con  el  visto  bueno  de  la
Presidenta.
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